
INFORME  DE  LA  COMISIÓN  DE  SALUD,
recaído  en  el  proyecto  de  ley,  en  segundo
trámite  constitucional,  que  traspasa  el
establecimiento  de  salud  de  carácter
experimental, Hospital Padre Alberto Hurtado, a
la  red del  Servicio  de Salud Metropolitano Sur
Oriente y delega facultades para la modificación
de  las  plantas  de  personal  del  mencionado
Servicio.

BOLETÍN N° 11.484-11.

HONORABLE SENADO:

La Comisión de Salud tiene el honor de informar
acerca  del  proyecto  de  la  referencia,  iniciado  en  Mensaje  de  la  ex
Presidenta de la República, señora Michelle Bachelet Jeria.

La  iniciativa  fue  discutida  sólo  en  general,  en
virtud de lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Corporación.
Ella no contiene normas que hagan necesario oír a la Corte Suprema.

Corresponde  señalar  que  el  proyecto  de  ley
requiere informe de la Comisión de Hacienda, en cumplimiento de lo que
determinan el artículo 17 de la ley orgánica constitucional del Congreso
Nacional y el artículo 27 del Reglamento del Senado.

- - - - - - - -

A  las  sesiones en que se  estudió  este  asunto
asistió  también  el  Honorable  Senador  señor  Carlos  Montes  Cisternas.
Concurrieron además las siguientes personas:

- Del Ministerio de Salud: El señor Ministro, doctor Emilio Santelices Cuevas;
La  Subsecretaria  de  Redes  Asistenciales,  doctora  Gloria  Burgos;  Los
asesores  legislativos,  señores  Jaime  González  e  Ignacio  Abarca;  El
encargado de Relaciones Laborales, señor Iván Torres. 

-  Del  Hospital  Padre  Alberto  Hurtado:  La  Directora,  doctora  María  Inés
Gómez; La Gerente de recursos Humanos, señora Pamela Herrera. 

- De La Federación Nacional de Profesionales Universitarios de los Servicios
de  Salud  (FENPRUSS):  El  Presidente  Nacional,  señor  Aldo  Santibáñez



2

Yáñez; La Vicepresidenta Nacional, señora Magaly Paredes Cárdenas; La
Tesorera  Nacional,  señora  Gabriela  Farías  Tamayo;  La  Segunda
Vicepresidenta  Nacional,  señora  Bárbara  Rojas  Labrin;  La  Secretaria
Nacional, señora Anaí Freire Barrientos; Las Directoras Nacionales, señoras
Juana Murillo, Selma Núñez, Rebeca Sepúlveda, Andrea Osorio y el Director
Nacional  señor  Dino  Rosinelli  Mansilla;  La  señora  Yamil  Asenie
Bahamondes; El señor, Luis Sepúlveda Cuevas. 

- De la Asociación de Funcionarios N° 2 de Salud FENATS BASE Hospital
Padre Hurtado: El Presidente, señor Leonardo Gutiérrez Ch.; Las señoras
Rosa Vergara Díaz, Irene Valenzuela Hernández y el señor José Montero
Madrid. 

- De la Asociación de Funcionarios N° 2 de Salud FENATS BASE Hospital
Padre Hurtado: El Presidente, señor Leonardo Gutiérrez Ch.; Las señoras
Rosa Vergara Díaz, Irene Valenzuela Hernández y el señor José Montero
Madrid.

-  Del  Colegio  Médico  de  Chile  A.G.:  El  Consejero  Nacional,  señor  Hugo
Reyes. 

 -  De  la  Biblioteca  del  Congreso  Nacional:  El  analista,  señor  Francisco
Ossandón. 

- Del Ministerio Secretaría General de la Presidencia: El coordinador, señor
Emiliano García. 

- El asesor del H. Senador señor Chahuán, señor Marcelo Sanhueza. 

- Los asesores de la H. Senadora señora Goic, señores Gerardo Bascuñán y
Jorge Pereira. 

- Los asesores del H. Senador señor Quinteros, señora Melissa Mallega y
señor Jorge Frites. 

- El asesor de la H. Senadora señora Van Rysselberghe, señor Felipe Caro. 

- De la Fundación Jaime Guzmán: El señor Carlos Oyarzún.

- - - - - - - -

NORMAS DE QUÓRUM ESPECIAL

Con un mejor acuerdo y mayor estudio, surge la
necesidad de revisar el  texto,  para discernir  si  algunas de sus normas
pueden requerir un quórum especial de aprobación.
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Es así que en diversos proyectos de ley se ha
producido debate sobre la constitucionalidad de normas delegatorias de
facultades legislativas en materias vedadas, como son las garantizadas
constitucionalmente o las que son objeto de ley orgánica constitucional.

El artículo 38 de la Carta Fundamental dispone
que una ley orgánica constitucional  garantizará la carrera funcionaria y
asegurará la  igualdad de oportunidades de ingreso a  ella.  De acuerdo
con el artículo 44 de la Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales
de  la  Administración  del  Estado  el  ingreso  a  la  carrera  funcionaria  en
calidad  de  titular  se  hará  por  concurso  público.  El  inciso  segundo  del
artículo 14 del Estatuto Administrativo preceptúa que en los casos en que
se creen nuevos cargos de carrera, se fijen nuevas plantas de personal
que los incluyan o se  autoricen reestructuraciones o fusiones que den
lugar a nuevos cargos de esa naturaleza, la primera provisión de dichos
empleos se hará siempre por concurso público.

La jurisprudencia mayoritaria y más reciente del
Tribunal Constitucional1 adopta el criterio de que la normativa que fija el
concurso  interno  para  proveer  cargos  que  quedan  vacantes  luego  del
encasillamiento es orgánica constitucional, de lo que se sigue que no es
posible  que  el  legislador  delegue  en  el  Jefe  del  Estado  las  normas
respectivas. 

En lo atingente al  proyecto de ley en informe, el
establecimiento  traspasado  es  un  servicio  público  funcionalmente
descentralizado.  Sus  funcionarios  ya  ingresaron  a  la  Administración
Pública y  en  su  oportunidad concursaron.  En efecto,  el  artículo  14 del
decreto  con  fuerza  de  ley  N°  29,  del  Ministerio  de  Salud,  de  2001,
expresa  que  los  trabajadores  del  establecimiento,  salvo  aquellos  de
exclusiva  confianza,  serán  seleccionados  previo  concurso  público.  El
concurso interno queda reservado para los ascensos. En dichos casos es
posible  concluir  que  no  se  afecta  el  principio  de  igualdad  de
oportunidades de ingreso a la Administración Pública.

Además,  la  iniciativa  legal  estipula  que si  una
vez  efectuado  el  encasillamiento  quedaren  cargos  vacantes,  éstos  se
extinguirán  por  el  sólo  ministerio  de  la  ley.  Lo  que  despeja  cualquier
duda,  ya  que  no  existirán  cargos  nuevos  vacantes  que  deban  ser
proveídos mediante concurso público.

Con  todo,  la  oración  “Además,  podrá  crear
cargos en la planta de directivos.”, que aparece en el primer párrafo del
número 1.  del  Artículo primero transitorio,  genera una duda de técnica
legislativa.  La Comisión de Salud sugiere corregir algunas fórmulas de
redacción,  como  es  el  caso  de  la  utilización  de  las  formas  verbales
“crear” y “creen” que se emplean en los artículos transitorios. 
1 Sentencias roles 1059, de 2008; 2836, de 2015; 3232, de 2016; 3347, de 2017; 4232, de 2018, y 
4254, de 2018.0
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En  efecto,  las  disposiciones  del  proyecto  que
facultan al Presidente de la República para crear cargos en las plantas
del Servicio de Salud Metropolitano Oriente, versan sobre una cuestión
que  corresponde  a  la  potestad  legislativa,  como  se  desprende  del
número 14) del artículo 63 de la Constitución Política, en relación con el
ordinal 2° del artículo 65 de la misma. En virtud de dichas normas el Jefe
del Estado tiene la facultad de iniciar una ley que cree nuevos servicios
públicos o empleos rentados, por lo que  no tiene sentido que solicite al
Congreso Nacional que le delegue dicha potestad, pues ya la detenta en
virtud  del  texto  constitucional.  Si  es  necesaria  la  creación,  sería
preferible llevarla al articulado permanente.

Ahora bien, ambos tipos de norma, las legales
que crean cargos y las transitorias que regulan las cuestiones ejecutivas
y administrativas derivadas, son de iniciativa exclusiva del Presidente de
la República, de modo que este es un debate que podrá hacerse en el
trámite reglamentario de segundo informe, en la eventualidad de que el
Senado comparta los criterios descritos más arriba y el Ejecutivo decida
formular indicaciones sobre el particular.

En  conclusión,  corresponde  resolver  que  el
proyecto de ley en informe no contiene preceptos que exijan un quórum
especial de aprobación.

- - - - - - - -

OBJETIVOS FUNDAMENTALES Y ESTRUCTURA DEL PROYECTO

Esta iniciativa de ley tiene por objeto  traspasar
al Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente el Hospital Padre Alberto
Hurtado  y  facultar  al  Presidente  de  la  República  para  modificar  las
plantas  de  su  personal,  crear  cargos  y  normar  el  encasillamiento  de
dichos funcionarios.

El  proyecto  consta  de  tres  artículos
permanentes y dieciséis transitorios.

- - - - - - -

ANTECEDENTES DE DERECHO

El  proyecto  en  informe  se  vincula  con  los
siguientes cuerpos normativos:

- Decreto con fuerza de ley N° 29, del Ministerio de Salud, de 2001, que
creó el establecimiento experimental Hospital Alberto Hurtado.

- Decreto con fuerza de ley N° 29, del Ministerio de Hacienda, de 2005,
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que  fija  el  texto  refundido,  coordinado  y  sistematizado  de  la  ley  
N° 18.834, Estatuto Administrativo.

- Ley N° 19.882, Título VI, del Sistema de Alta Dirección Pública.

- Ley N° 20.972, que perfecciona asignaciones para los funcionarios del
sector salud que indica y delega facultades para la fijación de las plantas
de personal de los Servicios de Salud y del Fondo Nacional de Salud.

-  Ley  N°  19.664,  que  establece  normas  especiales  para  profesionales
funcionarios  que indica  de los  Servicios  de Salud y  modifica  la  ley  Nº
15.076.

- Decreto con fuerza de ley N° 1, del Ministerio de Salud, de 2001, que
fija el  texto refundido,  coordinado y sistematizado de la  ley N° 15.076,
que  fijó  el  texto  refundido  del  estatuto  para  los  médico  cirujanos,
farmacéuticos  o  químico  farmacéuticos,  bioquímicos  y  cirujanos
dentistas.

-  Ley  N°  20.707,  que  establece  los  incentivos  remuneracionales  que
indica, a favor de los profesionales de los Servicios de Salud que señala.

- Decreto con fuerza de ley N° 1, del Ministerio de Salud, de 2006, que
fija  el  texto  refundido,  coordinado  y  sistematizado  del  Decreto  Ley  N°
2.763, de 1979, y de las leyes N° 18.933 y N° 18.469.

- Ley N° 19.937, que modifica el Decreto Ley Nº 2.763, de 1979, con la
finalidad de establecer una nueva concepción de la autoridad sanitaria,
distintas modalidades de gestión y fortalecer la participación ciudadana.

- Ley N° 19.490, que establece asignaciones y bonificaciones que señala
para el personal del sector salud.

- Decreto Ley N° 249, de 1974, que fija escala única de sueldos para el
personal que señala.

- - - - - - -

ANTECEDENTES DE HECHO

El  Mensaje  de  la  señora  ex  Presidenta  de  la
República que da origen a esta iniciativa de ley señala que la creación de
los establecimientos de salud de carácter experimental se sustentó en el
desafío de introducir mecanismos flexibles e innovadores para la gestión
hospitalaria, dotando a los directores de facultades de gestión con mayor
autonomía y para la utilización eficiente de sus propios recursos.

Por  otra  parte,  señala  que  en  el  ámbito
específico de la gestión del personal en los establecimientos de salud de
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carácter  experimental,  entre los  cuales se encuentra el  Hospital  Padre
Alberto  Hurtado,  se crearon regímenes remuneratorios y de gestión de
las personas distintos a los de los Servicios de Salud.

Agrega que,  sin embargo, pasada más de una
década  de  la  implementación  del  modelo  experimental  en  el  Hospital
Padre  Alberto  Hurtado,  la  evaluación  de  sus  resultados  difiere  de  lo
esperado.

Afirma  que,  en  efecto,  respecto  de  la  gestión
del personal, su normativa sobre remuneraciones ha debido modificarse,
con la finalidad de asimilar las mejoras y beneficios que el conjunto de
los  funcionarios  de  los  Servicios  de  Salud  ha  obtenido  a  través  de
diversas  leyes,  alcanzando  en  la  práctica  estipendios  similares  a  las
remuneraciones del personal de los Servicios de Salud.

Manifiesta  que  en  concordancia  con  los
antecedentes señalados, se ha estimado necesario formular el presente
proyecto  de  ley,  el  que  tiene  por  finalidad  regular  el  traspaso  del
establecimiento a la red asistencial del Servicio de Salud Metropolitano
Sur  Oriente.  Lo  anterior,  dando  cumplimiento,  además,  al  protocolo
firmado con los gremios del establecimiento, el día 29 de septiembre de
2017,  agrupados en las Asociaciones de Funcionarios Nos 1,  2 y  3  del
Hospital  Padre  Alberto  Hurtado,  la  Asociación  de  Profesionales
Universitarios del Hospital Padre Alberto Hurtado, el Capítulo Médico del
Hospital  Padre  Alberto  Hurtado  y  el  Consejo  Consultivo  del  referido
hospital.

Precisa  el  Mensaje  que,  con  el  propósito  de
materializar la finalidad antes señalada, esta iniciativa legal establece las
condiciones bajo las cuales se efectuará el traspaso del Hospital Padre
Alberto Hurtado y de su personal al Servicio de Salud Metropolitano Sur
Oriente.  De  manera  tal  que  aquél  pasará  a  ser  un  establecimiento
dependiente  del  referido  Servicio,  con  el  mismo  nombre  y  sujeto  a  la
normativa que regula dicho Servicio de Salud.

Por  último,  expresa  que  junto  con  disponer  el
traspaso de dependencia del establecimiento, esta iniciativa legal delega
en el Presidente de la República la facultad de modificar las plantas de
personal  del  Servicio  de  Salud  Metropolitano  Sur  Oriente  y  de  dictar
normas respecto del encasillamiento del personal que se desempeña en
el  establecimiento  que  se  traspasa,  en  los  cargos  que  se  crearán  al
efecto  en las  plantas  del  Servicio  de  Salud Metropolitano Sur  Oriente.
Ello, junto con desarrollar diversas disposiciones destinadas a regular los
efectos del traspaso en análisis.

- - - - - 
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BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO DE LEY 

De conformidad con lo dispuesto en el Mensaje,
la iniciativa de ley se estructura en tres artículos permanentes y dieciséis
disposiciones  transitorias,  que,  en  términos  generales,  abordan  los
siguientes aspectos:

1.  Traspaso  del  establecimiento  de  salud  de
carácter experimental “Hospital Padre Alberto Hurtado”.

El artículo 1 establece que a contar del primer
día  del  mes  subsiguiente  a  la  fecha  de  publicación  de  la  ley,  se
materializará  el  traspaso  del  establecimiento  de  salud  de  carácter
experimental  denominado “Hospital  Padre  Alberto  Hurtado”,  al  Servicio
de Salud Metropolitano Sur Oriente.

En el artículo 2 se regula el  traspaso de todos
los derechos, obligaciones y bienes, tanto muebles como inmuebles, del
establecimiento  experimental  al  Servicio  de  Salud  Metropolitano  Sur
Oriente, a efectos que éste último sea el continuador legal de aquél.

El  artículo  3  regula  el  traspaso  al  Servicio  de
Salud Metropolitano Sur Oriente de los funcionarios que se desempeñan
en el establecimiento.

Artículos transitorios  .

a.- Normas de personal.

En  el  artículo  primero  transitorio  se  otorga  al
Presidente de la República la facultad para que, a través de uno o más
decretos con fuerza de ley, modifique la planta de personal del Servicio
de Salud Metropolitano Sur Oriente.

En dicho contexto, los señalados decretos con
fuerza  de  ley  deberán  contener  las  normas  para  la  adecuada
estructuración  y  operación de las plantas que se modifiquen y  normas
para realizar  el  encasillamiento en los cargos que se creen.  A su vez,
podrán fijar las fechas o condiciones para la entrada en vigencia de las
modificaciones  a  la  planta  de  personal  y  las  fechas  en  las  cuales
entrarán a regir los encasillamientos señalados.

A  continuación,  se  regulan  los  concursos
internos  de  encasillamiento  conforme  a  los  cuales  se  proveerán  los
cargos  que  se  creen  en  las  Plantas  de  Profesionales,  Técnicos,
Administrativos y Auxiliares, y en la planta de profesionales funcionarios
del Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente. Asimismo, se contienen
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normas  sobre  el  personal  del  establecimiento  que  pasará  a  ser
contratado asimilado a un cargo de la planta del Servicio de Salud.

El  presente  proyecto  contempla,  además,
normas para que aquellos profesionales funcionarios del Hospital Padre
Alberto Hurtado que, a la fecha del encasillamiento o de la contratación
asimilada a un cargo de planta, se encuentren contratados en jornadas
de  horas  semanales  distintas  a  las  establecidas  en  la  ley  Nº  19.664,
puedan pasar a desempeñarse en el Servicio de Salud Metropolitano Sur
Oriente, en las jornadas que contempla esa normativa.

Además,  los  profesionales  funcionarios  del
establecimiento, que no resulten seleccionados en los concursos o que
no postularen a  ellos,  pasarán a ser  parte  del  personal  a  contrata  del
Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente. 

b.- Disposiciones presupuestarias.

El artículo décimo transitorio establece un límite
al  gasto  fiscal  en  el  ejercicio  de  las  facultades  que  se  delegan  al
Presidente de la República.

A  su  vez,  se  contemplan  normas
presupuestarias  para  una  vez  que  tenga  lugar  el  traspaso  del
establecimiento al Servicio de Salud.

c.- Evaluación del traspaso del establecimiento.

Se  establece  la  obligación  de  realizar  un
estudio  de  evaluación  del  funcionamiento  del  Hospital  Padre  Alberto
Hurtado en los ámbitos financieros, de gestión, sanitarios y satisfacción
de  usuarios,  que  debe  ser  enviado  a  la  Cámara  de  Diputados  y  al
Senado, durante el segundo semestre del cuarto año, contado desde la
fecha de entrada en vigencia de los encasillamientos a que se refieren
los artículos segundo y quinto transitorios.

d.- Asignación de antigüedad.

El  artículo  décimo tercero  transitorio  establece
una  garantía  para  que  los  funcionarios  que  sean  encasillados  o
contratados asimilados a la  planta del  Servicio  de Salud conserven su
antigüedad en este servicio.

e.- Mantención de la indemnización establecida
en la normativa del Hospital Padre Alberto Hurtado.

El artículo décimo cuarto transitorio reconoce al
personal del establecimiento que sea encasillado o pase a la contrata del
Servicio  de  Salud  Metropolitano  Sur  Oriente,  el  derecho  a  la
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indemnización establecida en el artículo 30 del decreto con fuerza de ley
Nº 29, de 2000, del Ministerio de Salud que creó dicho establecimiento.

f.-  Personal  del  establecimiento  sujeto  al
Sistema de Alta Dirección Pública.

Por  último,  en  el  artículo  décimo  quinto
transitorio se dispone que el Director del Hospital Padre Alberto Hurtado
pasará a tener el  segundo nivel jerárquico, una vez que se concrete el
traspaso  del  establecimiento  al  Servicio  de  Salud  Metropolitano  Sur
Oriente, junto con incluir normas para el  personal afecto al  Sistema de
Alta Dirección Pública del establecimiento.

- - - - -

DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN GENERAL 

El Ministro de Salud, señor Emilio Santelices,
expuso los antecedentes, objetivos y contenido del proyecto de ley.

En  primer  término,  reiteró  que  el  objetivo  de  la
creación  de  los  establecimientos  de  salud  de  carácter  experimental  fue
introducir mecanismos flexibles e innovadores para la gestión hospitalaria,
otorgando  a  los  directores  facultades  de  gestión  con  mayor  autonomía
respecto de la utilización eficiente de sus propios recursos.

Expresó que en el ámbito específico de la gestión
del personal en los establecimientos de salud de carácter experimental, entre
los  cuales  se  encuentra  el  Hospital  Padre  Alberto  Hurtado,  se  crearon
regímenes remuneratorios y de gestión de las personas, diferentes de los
aplicados en los Servicios de Salud.

Sin embargo, pasada más de una década de la
implementación  del  modelo  experimental  en  el  Hospital  Padre  Alberto
Hurtado, su normativa sobre remuneraciones ha debido modificarse con la
finalidad  de  asimilar  las  mejoras  y  beneficios  que  el  conjunto  de  los
funcionarios de los Servicios de Salud han ido obtenido a través de diversas
leyes,  incorporándose  en  la  práctica  estipendios  similares  a  las
remuneraciones del personal de los Servicios de Salud.

Respecto  al  contenido  del  proyecto  de ley,  éste
regula  el  traspaso  del  establecimiento  de  salud  de  carácter  experimental
denominado  “Hospital  Padre  Alberto  Hurtado”  al  Servicio  de  Salud
Metropolitano Sur Oriente.

A  su  vez,  regula  el  traspaso  de  todos  sus
derechos, obligaciones y bienes, tanto muebles como inmuebles.
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Y establece que a partir de la fecha del traspaso
del establecimiento se traspasarán los trabajadores con contrato vigente. 

Enseguida, se refirió a las normas contempladas
en el proyecto de ley relativas al personal, que otorgan al Presidente de la
República la facultad para que, a través de uno o más decretos con fuerza de
ley, modifique la planta de personal del Servicio de Salud Metropolitano Sur
Oriente,  incluyendo  la  planta  de  profesionales  funcionarios  y  de  cargos
afectos a la ley Nº 15.076.

Dichos  decretos  deberán  contener  normas  de
encasillamiento para los cargos que se creen; establecerán las normas para
hacer  aplicable  a  los  funcionarios  traspasados  el  régimen  estatutario
correspondiente a los funcionarios del  Servicio  Metropolitano Sur  Oriente;
fijarán las normas complementarias para determinar las bases de cálculo de
la  planilla  complementaria  que  corresponda,  una  vez  practicado  el
encasillamiento o asimilación a contrata, y establecerán normas para el pago
de remuneraciones variables.

Asimismo,  regularán  los  concursos  internos  de
encasillamiento conforme a los cuales se proveerán los cargos que se creen
en las Plantas de Profesionales, Técnicos, Administrativos y Auxiliares, y en
la planta de profesionales funcionarios del Servicio de Salud Metropolitano
Sur Oriente.

Contempla  también  normas  para  que  aquellos
profesionales funcionarios del Hospital que, a la fecha del encasillamiento o
de la contratación asimilada a un cargo de planta, se encuentren contratados
en  jornadas  de  horas  semanales  distintas  a  las  establecidas  en  la  ley  
Nº  19.664,  puedan  pasar  a  desempeñarse  en  el  Servicio  de  Salud
Metropolitano Sur Oriente, en las jornadas que contempla esa normativa.

Por  último,  respecto  de  los  profesionales
funcionarios  del  establecimiento,  el  proyecto  señala  que  quienes  sean
encasillados  o  pasen  a  la  contrata  en  un  cargo  de  la  Etapa  de  Planta
Superior de la ley N° 19.664 podrán someterse al sistema de acreditación
que corresponda, para acceder a los Niveles II o III de dicha Etapa.

Se refirió a las disposiciones presupuestarias, las
que fijan un límite al gasto fiscal en el ejercicio de las facultades delegadas al
Presidente de la República, de $199,2 millones en el primer año de vigencia
y de $104,3 millones anuales en régimen.

Añadió que esta incorporación del Presupuesto del
establecimiento  al  Servicio  de  Salud  se  realizará  en  el  ejercicio
presupuestario siguiente al del encasillamiento del personal. 

Observó  que  esta  iniciativa  legal  además
contempla una evaluación del  traspaso del  Hospital  y su personal.  En tal
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sentido se establece la obligación de realizar un estudio de evaluación del
funcionamiento del Hospital Padre Alberto Hurtado en los ámbitos financiero,
de gestión, sanitario y satisfacción de usuarios, que debe ser enviado a la
Cámara de Diputados y al Senado, durante el segundo semestre del cuarto
año contado desde la fecha de la entrada en vigencia de los respectivos
encasillamientos.

Resaltó  que  se  establecen  asignaciones  de
antigüedad  y  se  reconoce  al  personal  del  establecimiento  que  sea
encasillado o que pase a la contrata del Servicio de Salud Metropolitano Sur
Oriente,  el  derecho  a  la  indemnización  establecida  en  el  artículo  30  del
decreto con fuerza de ley Nº 29, de 2000, del Ministerio de Salud, que creó
dicho establecimiento.

Se regula el  nivel jerárquico que el  personal  del
establecimiento sujeto al Sistema de Alta Dirección Pública pasará a tener
una vez que se concrete el traspaso del establecimiento al Servicio de Salud
Metropolitano Sur Oriente.

El  Honorable  Senador  señor  Montes recordó
que  el  presente  proyecto  procura  resolver  un  tema  luego  de
aproximadamente  doce  años  de  intentos  en  tal  sentido.  Inicialmente  se
sostuvo que la condición de establecimiento experimental sería por sólo 4
años. Dicha condición experimental fue una decisión del parlamento y del
Gobierno, en busca de flexibilizar la dirección. 

Recordó  que  se  han  solicitado  tres  estudios
previos, dos de los cuales son conocidos, referidos a determinar si el hospital
experimental cumplía o no las funciones asignadas.

La primera discusión fue sobre su participación en
la red de salud, porque contaba con una lógica propia. Luego, el debate giró
en torno a la situación del personal, pues a algunos les favorecía el traspaso
y a otros no. Finalmente, todo el personal estuvo de acuerdo con el cambio
de situación jurídica, mediante una plena  incorporación a la red.

Observó  sin  embargo  que  el  proyecto  presenta
tres problemas: en primer lugar, el concurso que se exige al personal para
ingresar  y  ser  encasillado.  El  argumento  de Hacienda,  sobre  este  punto,
consiste en no sentar precedente sobre ingresos sin concursos. 

Sin embargo, Su Señoría estimó que este caso es
diferente,  cuenta  con  una  larga  historia,  ya  que  inicialmente  el
establecimiento  y  los  funcionarios  eran  parte  de  la  red  pública  de  salud.
Estimó que evitar el concurso otorga la estabilidad que requiere el personal.

En  segundo  lugar,  planteó  la  situación  del
personal directivo, pues no queda suficientemente claro cómo se traspasan
al nuevo sistema.
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Finalmente,  señaló  que  existe  un  grupo  de
médicos al que no se aplica el artículo 442 del decreto con fuerza de ley N° 1,
del Ministerio de Salud, de 2001, que fija texto el  refundido, coordinado y
sistematizado  de  la  ley  N°  15.076,  precepto  que  permite  computar  los
tiempos  de  beca,  para  cumplir  la  antigüedad  que  permite  eximirse  de
guardias  nocturnas  y  en  días  festivos  y  por  tanto  quedarían  fuera  del
proceso, por no serles aplicable aquella norma.

Sugirió al Gobierno, en caso de estar de acuerdo
con lo planteado, realizar indicaciones para corregir estos temas.

El Honorable Senador señor Chahuán, informó
que se ha reunido con funcionarios del Hospital Padre Alberto Hurtado y ha
recogido su preocupación por no ser afectados en sus puestos de trabajo ni
en  sus  remuneraciones  actuales;  además,  les  inquieta  que  se  generen
obstáculos o trabas en el encasillamiento. 

Solicitó al Ejecutivo velar para que los funcionarios
que han estado trabajando largamente en el Establecimiento Experimental,
no sufran menoscabo.

La  Honorable  Senadora  señora  Van
Rysselberghe realizó dos consultas. La primera de ellas dice relación con el
funcionamiento del Hospital Padre Alberto Hurtado, en especial, su estado
financiero. La segunda está vinculada con los campos clínicos y su licitación:
en este sentido preguntó si los campos clínicos están resguardados ante un
eventual cambio de política del director del Servicio de Salud.

La  Subsecretaria  de  Redes  Asistenciales,
doctora Gloria Burgos,  en respuesta a las preguntas formuladas, informó
que la asignación de campos clínicos es un modo de actuar independiente
de si se trata de un establecimiento perteneciente a un Servicio de Salud o
de un establecimiento auto gestionado, por tanto, los convenios vigentes no
se ven afectados.

2 “Artículo  44°.-Los  profesionales  funcionarios  que  durante  más  de  20  años  hayan  prestado,  de
acuerdo con las obligaciones de sus cargos, servicios de guardia nocturna y en días festivos, quedarán
exentos  al  término  de  este  plazo  de  la  obligación  de  prestar  dichos  servicios  y  conservarán  los
derechos  que  esas  funciones  les  conferían,  cualquiera  que  fuere  el  cargo  que  actualmente
desempeñan o pasen a desempeñar en el futuro estos profesionales funcionarios.

Para  los  efectos  del  cómputo  del  tiempo  se  considerará  todo  lapso  servido,  sea  en  calidad  de
reemplazante, suplente, a contrata o interino.

Para efectos de este artículo, se considerarán también los tiempos que el  becario haya prestado
durante  la  realización  de  la  beca  en  guardias  nocturnas  y  en  días  festivos,  siempre  que  dichas
guardias se encuentren contempladas en el respectivo programa de formación y la beca haya sido
financiada por el Ministerio de Salud o por los servicios de salud. El reglamento determinará la forma
en que se reconocerá el tiempo y condiciones de desempeño clínico para efectos del inciso primero
de este artículo.”.
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Respecto  de  la  estabilidad  de  los  funcionarios,
señaló  que  la  Dirección  de  Presupuestos  es  quien  define  si  el  tema del
encasillamiento  es materia  de ley y  fija  el  requisito  de hacer  concursable
cada uno de los cargos. Si es necesario revisarlo, lo importante es que el
procedimiento esté regido por ley. 

El  señor  Ministro  de  Salud  añadió  que  en  el
articulado  del  proyecto  se  especifican  los  regímenes  y  criterios  de
encasillamiento de los funcionarios. 

Sin embargo, recogió la aprehensión del Senador
Montes, en el sentido de que puedan existir situaciones particulares, por lo
que propuso aprobar  el  proyecto  y  avanzar  para  que en la  Comisión  de
Hacienda se incorporen indicaciones a objeto de salvar omisiones que se
detecten. Así se contribuye a que este Hospital se integre de mejor manera a
la red y se asegure estabilidad a los trabajadores.

El  Honorable  Senador  señor  Montes, en
relación con los concursos a los que se debe someter el personal, subrayó
que este  caso es  absolutamente  excepcional  y  que el  traspaso desde la
condición contractual actual a la nueva puede ser también por ley, con un
artículo excepcional que no contemple concurso.

El  Honorable  Senador  señor  Girardi  expresó
estar de acuerdo con la idea de que la evaluación del desempeño de los
funcionarios está resuelta por el desempeño que ha tenido el Hospital Padre
Alberto Hurtado, por lo cual corresponde eliminar los concursos. 

La Directora  del  Hospital  Experimental  Padre
Alberto Hurtado, señora María Inés Gómez agregó que han trabajado con
el  Servicio  de  Salud  la  integración  del  Hospital  que  se  traspasa.  En  el
aspecto  clínico,  por  lo  demás,  siempre  han  trabajado  en  conjunto  e
integrados.  Actualmente,  se  está  avanzando en una serie  de  temas,  con
participación directa de pacientes y funcionarios.

La  presidenta  de  la  Asociación  de
Funcionarios  N°  3  del  Hospital  Experimental  Padre  Alberto  Hurtado,
señora  Andrea  Yáñez, expresó  que  el  trabajo  en  este  proyecto  se  ha
extendido por años. 

Respondiendo a las cuestiones levantadas en el
debate  respecto  del  tema  financiero  del  Hospital  Padre  Alberto  Hurtado,
indicó que no se diferencia mucho de otros establecimientos.

Agregó  que  hoy  no  existen  fundamentos  para
continuar como modelo experimental.
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Informó que las inquietudes planteadas en torno al
proyecto de ley pueden resumirse en tres puntos. El primero de ellos tiene
que ver con el concurso interno. Solicitó que a los funcionarios que ostentan
cargos  en  calidad  de  titular  se  les  respete  tal  calidad  en  el  proceso  de
traspaso. 

El segundo punto tiene que ver con tres directivos
que resultarían afectados con el traspaso, entendiendo que en el traspaso no
puede existir  menoscabo para ningún funcionario,  independientemente del
estamento y de la Escala a la que pertenezca. En su rol de dirigente solicitó
velar por el resguardo de esas situaciones.

Finalmente, se refirió al caso de siete médicos que
quedan fuera del artículo 443, cuestión que se podría solucionar con voluntad
política, indicó. En este punto, aclaró que aún no han recibido la respuesta
de la Dirección de Presupuestos, que debe pronunciarse al respecto.

- Sometido a votación en general el proyecto
de  ley,  resultó  aprobado  por  la  unanimidad  de  los  miembros  de  la
Comisión, Honorables Senadores  señoras Goic y Van Rysselberghe y
señores Chahuán, Girardi y Quinteros.

- - - - - - 

Una  vez  aprobada  la  idea  de  legislar,  la
Comisión  acogió  la  proposición  de  uniformar  las  remisiones  a  normas
legales  que  hace  el  articulado  del  proyecto  y  referirse  a  la  fecha  de
publicación de las mismas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
7° del Código Civil, que expresa: “Para todos los efectos legales, la fecha
de la ley será la de su publicación en el  Diario Oficial”.  Lo que deberá
materializarse  mediante  la  correspondiente  votación  en  el  trámite
reglamentario de segundo informe  .

- - - - - -

TEXTO DEL PROYECTO APROBADO

En  mérito  del  acuerdo  precedentemente
expuesto, la Comisión de Salud tiene el honor de proponer a la Sala del
Senado la aprobación, en general, del siguiente proyecto de ley:

PROYECTO DE LEY

“Artículo 1.- Traspásase, a contar del primer día
del  mes  subsiguiente  a  la  fecha  de  publicación  de  esta  ley,  el
establecimiento de salud de carácter experimental denominado “Hospital
Padre Alberto Hurtado”, creado por el decreto con fuerza de ley Nº 29,
del año 2000, del Ministerio de Salud, al Servicio de Salud Metropolitano
3 Ver Nota 1.
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Sur  Oriente,  el  cual  pasará  a  ser  un  establecimiento  dependiente  del
referido Servicio, con el mismo nombre. 

Para todos los efectos de esta ley, la expresión
“establecimiento”  sin  otra  especificación  se  referirá  al  “Hospital  Padre
Alberto Hurtado”. 

El personal del Hospital  Padre Alberto Hurtado
se regirá por el estatuto de personal y régimen de remuneraciones que
se aplique al Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente. Lo dispuesto
en este inciso entrará en vigencia según lo señalado en el artículo 3.

Artículo  2.-  El  Servicio  de  Salud Metropolitano
Sur  Oriente  será  el  sucesor,  para  todos  los  efectos  legales,
reglamentarios y contractuales, del establecimiento de salud de carácter
experimental  denominado  “Hospital  Padre  Alberto  Hurtado”,
sucediéndolo  en  todos  los  derechos  y  obligaciones  de  los  que  aquel
organismo fuera titular y que existieren o se encontraren pendientes a la
fecha de su traspaso al mencionado Servicio de Salud. 

Toda  mención  que  se  haga  en  leyes,
reglamentos y otros instrumentos jurídicos respecto del Establecimiento
de Carácter Experimental denominado “Hospital  Padre Alberto Hurtado”
se  entenderá  referida,  a  partir  de  esa  fecha,  al  Servicio  de  Salud
Metropolitano  Sur  Oriente.  De  la  misma  forma,  toda  mención  que  se
haga en leyes, reglamentos y otros instrumentos jurídicos respecto del
Director  del  Establecimiento  de  Carácter  Experimental  denominado
“Hospital  Padre Alberto Hurtado” se entenderá referida, a partir  de esa
fecha,  al  Director  del  Servicio  de  Salud  Metropolitano  Sur  Oriente,
manteniendo éste las  facultades,  atribuciones y  obligaciones de aquél,
mientras se encuentre vigente la normativa del decreto con fuerza de ley
Nº 29, de 2000, del Ministerio de Salud.

A  partir  de  la  fecha  del  traspaso  del
establecimiento  al  Servicio  de  Salud  Metropolitano  Sur  Oriente  se  le
transferirán  a  éste  último,  por  el  solo  ministerio  de  la  ley,  todos  los
bienes, muebles e inmuebles, de propiedad de dicho establecimiento. Lo
dispuesto  anteriormente,  se  formalizará  mediante  decreto  supremo del
Ministerio de Salud el  que individualizará los bienes que se traspasen,
incluidos  los  bienes  inmuebles  y  los  vehículos  motorizados.  Para  el
efecto de practicar las anotaciones en el Conservador de Bienes Raíces
y en el Registro Nacional de Vehículos Motorizados, el Servicio de Salud
Metropolitano Sur Oriente efectuará las inscripciones y las anotaciones
que  procedan  con  el  solo  mérito  de  una  copia  autorizada  del  decreto
señalado.

Artículo 3.- A partir de la fecha del traspaso del
establecimiento al Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente, también
se  traspasarán  a  dicho  Servicio,  de  pleno  derecho  y  sin  solución  de
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continuidad, los trabajadores del establecimiento con contrato vigente. Lo
anterior se formalizará mediante resolución del  Director del  Servicio de
Salud Metropolitano Sur Oriente, visada por el  Subsecretario de Redes
Asistenciales.

El  personal  señalado  en  el  inciso  anterior
quedará sujeto a las normas del título II del decreto con fuerza de ley Nº
29,  de  2000,  del  Ministerio  de  Salud,  hasta  la  fecha  de  entrada  en
vigencia  del  acto  administrativo  que  dispone  el  encasillamiento  de  los
trabajadores del establecimiento en la planta de personal del Servicio de
Salud Metropolitano Sur Oriente, según las normas establecidas en los
artículos segundo y quinto transitorios. A contar de esta última fecha, le
será aplicable lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 1.

Las  funciones  o  atribuciones  que  tenga  el
Director del establecimiento a la fecha del traspaso, a que se refiere el
artículo 1, en virtud de las normas del título II, del decreto con fuerza de
ley  Nº  29,  de  2000,  del  Ministerio  de  Salud,  y  de  las  resoluciones
conjuntas de los Ministerios de Salud, de Economía, Fomento y Turismo,
y de Hacienda, dictadas conforme al artículo 16 del citado decreto con
fuerza  de  ley,  serán  ejercidas  por  el  Director  del  Servicio  de  Salud
Metropolitano Sur Oriente, sin perjuicio de la facultad de esta autoridad
para delegar dichas atribuciones en el Director del Hospital Padre Alberto
Hurtado.

Desde el traspaso del establecimiento señalado
en  el  artículo  1  y  hasta  el  encasillamiento  a  que  se  refiere  el  inciso
segundo de este artículo, el Director del Servicio de Salud Metropolitano
Sur  Oriente  sólo  podrá  celebrar  nuevos  contratos  a  plazo  fijo  en  los
términos dispuestos en el artículo 14 del decreto con fuerza de ley Nº 29,
de 2000, del Ministerio de Salud. Durante el período antes señalado, no
podrán celebrarse contratos indefinidos. El personal contratado conforme
a este inciso quedará afecto a lo dispuesto en el inciso segundo de este
artículo. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Artículo primero.- Facúltase al Presidente de la
República para que, dentro del plazo de ocho meses contado desde la
publicación  de  esta  ley,  establezca  mediante  uno  o  más  decretos  con
fuerza  de  ley,  expedidos  por  intermedio  del  Ministerio  de  Salud,  que
también deberán ser suscritos por el  Ministro de Hacienda, las normas
necesarias para regular las siguientes materias: 

1.  Modificar  la  planta  de personal  del  Servicio
de  Salud  Metropolitano  Sur  Oriente,  para  crear  en  ella  tantos  cargos
como funcionarios de la escala B del artículo 2 de la resolución N° 20, de
2004, de los Ministerios de Salud, de Hacienda, y de Economía, Fomento
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y Turismo, se encuentren contratados con carácter  indefinido  al  31 de
diciembre de 2017. Para estos efectos, también deberán considerarse los
funcionarios  pertenecientes  a  la  escala  antes  mencionada  que  hayan
sido contratados indefinidamente en virtud de concursos públicos que se
encuentren en tramitación a esa fecha. Además, podrá crear cargos en la
planta  de  directivos.  La  primera  provisión  de  los  cargos  que  se  creen
conforme  a  esta  facultad,  se  realizará  mediante  encasillamiento  del
personal de acuerdo a las normas que establezca el o los decretos con
fuerza  de  ley  antes  señalados  y  según  lo  dispuesto  en  esta  ley.  Los
cargos que no resulten provistos una vez concluido el  referido proceso
de encasillamiento, se extinguirán por el solo ministerio de la ley, lo que
se  formalizará  mediante  resolución  de  la  Subsecretaría  de  Redes
Asistenciales, visada por la Dirección de Presupuestos.

En el ejercicio de esta facultad, se podrán dictar
todas  las  normas  necesarias  para  la  adecuada  estructuración  y
operación de las plantas que se modifiquen. En especial, el número de
cargos que se creen para cada grado y planta, sus denominaciones, los
cargos que tendrán la calidad de exclusiva confianza y de carrera y los
niveles jerárquicos, para efectos de la aplicación de lo dispuesto en el
título VI de la ley Nº 19.882, y en el artículo 8 de la ley N° 18.834, sobre
Estatuto Administrativo, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado
fue fijado por el decreto con fuerza de ley Nº 29, de 2004, del Ministerio
de Hacienda. 

Asimismo,  podrá  fijar  la  o  las  fechas  o
condiciones para la entrada en vigencia de las modificaciones a la planta
de  personal  y  la  o  las  fechas  en  las  cuales  entrarán  a  regir  los
encasillamientos que se efectúen en los cargos que se creen en ejercicio
de la facultad prevista en este numeral.  Con todo, los encasillamientos
del  personal  del  establecimiento  en  las  plantas  de  profesionales,
técnicos,  administrativos  y  auxiliares  o  la  asimilación  a  un  cargo  de
dichas  plantas  en  el  Servicio  de  Salud  Metropolitano  Sur  Oriente  sólo
podrán realizarse una vez que se encuentren totalmente tramitados los
actos  administrativos  de  encasillamiento  que  corresponda  dictar,  de
conformidad  con  el  decreto  con  fuerza  de  ley  que  fije  la  planta  de
personal del Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente, en virtud de la
ley N° 20.972.

2.  Disponer  las  normas  para  realizar  el
encasillamiento en los cargos que se creen en la planta de personal del
Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente.

3.  Modificar  la  planta  de  profesionales
funcionarios del Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente, incluida la
planta de cargos afectos a la ley Nº 15.076. Además, podrá establecer
las normas para realizar el encasillamiento en los cargos que se creen en
dicha planta.
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4.  Disponer  las  normas necesarias  para  hacer
aplicable  a  los  funcionarios  del  establecimiento  el  régimen  estatutario
correspondiente  a  los  funcionarios  y  profesionales  funcionarios  de  los
Servicios  de  Salud,  una  vez  que  sean  encasillados  o  asimilados  a  un
cargo de planta del Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente.

5. Modificar la dotación máxima de personal del
Servicio  de  Salud  Metropolitano  Sur  Oriente  establecida  en  la  Ley  de
Presupuestos  del  Sector  Público,  incrementándola  en  el  número  de
cargos  y  horas  que  correspondan  de  acuerdo  al  presupuesto  vigente
para ello en el Hospital Padre Alberto Hurtado.

6.  Determinar  la  o  las  fechas de supresión de
las  normas  que  regulan  al  establecimiento  creado  por  el  decreto  con
fuerza de ley Nº 29, de 2000, del Ministerio de Salud. 

7.  El  encasillamiento  del  personal  del
establecimiento  en  las  plantas  de  Profesionales,  Técnicos,
Administrativos y Auxiliares o su  asimilación a  cargos de la  planta del
Servicio  de  Salud  Metropolitano  Sur  Oriente,  no  podrá  significar
disminución de remuneraciones. Cualquier diferencia de remuneraciones
deberá  ser  pagada  por  planilla  suplementaria,  de  conformidad  con  lo
dispuesto  en  los  párrafos  siguientes.  En  el  caso  de  los  trabajadores
pertenecientes  a  la  escala  A del  artículo  2  de  la  resolución  N°  20,  de
2004,  de  los  Ministerios  de  Salud,  Hacienda  y  Economía,  Fomento  y
Turismo,  en  adelante  “resolución  N°  20”,  que  se  desempeñen  en  el
establecimiento en jornadas de 26 y 36 horas semanales, su traspaso no
podrá  significar  una  remuneración  inferior  a  la  que  proporcionalmente
tenían derecho, atendido el valor de la hora semanal por la que estaban
contratados,  en  relación  con  el  valor  de  la  hora  semanal  que  le
corresponda  conforme  a  la  normativa  aplicable  al  Servicio  de  Salud
Metropolitano Sur Oriente.

La planilla  suplementaria  se absorberá  por  los
futuros  mejoramientos  de  remuneraciones  que  correspondan  a  los
funcionarios,  excepto  los  derivados  de  reajustes  generales  que  se
otorguen a los trabajadores del sector público. Dicha planilla mantendrá
la  misma  imponibilidad  que  aquella  de  las  remuneraciones  que
compensa. Además, a la planilla suplementaria se le aplicará el reajuste
general antes indicado.

Para  los  efectos  de  calcular  la  diferencia  de
remuneraciones y la consecuente planilla suplementaria a que se refiere
este numeral, la remuneración a la que tengan derecho en el Servicio de
Salud los funcionarios de la escala A, del artículo 2 de la resolución Nº
20 que sean encasillados o asimilados a un cargo de la planta de dicho
Servicio,  sólo  deberá  compararse  con  la  suma  de  los  siguientes
estipendios, según corresponda:
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a) Sueldo base establecido en el artículo 2 de la
resolución Nº 20.

b)  Asignación  de  establecimiento  experimental
establecida en el artículo 2 de la resolución Nº 20.

c)  Asignación  de  estímulo  a  la  función
establecida en el número 3.3 del artículo 3 de la resolución Nº 20.

d)  Asignación  de  turno  Sistema  N°  1  de
urgencia establecida en el número 3.1 del artículo 3 de la resolución Nº
20,  sólo  mientras  el  funcionario  se  desempeñe  en  un  cargo  con  una
jornada semanal de 28 horas.

e) Asignación de responsabilidad establecida en
el  número  3.2  del  artículo  3  de  la  resolución  Nº  20,  sólo  mientras  el
funcionario  siga  cumpliendo funciones de jefatura,  supervisión,  control,
coordinación o mando.

f) Asignación de especialidad establecida en el
artículo 5.A de la resolución Nº 20 y tercero transitorio de la resolución
Nº  75,  de  2012,  de  los  Ministerios  de  Salud,  de  Hacienda,  y  de
Economía,  Fomento  y  Turismo,  sólo  mientras  el  funcionario  continúe
desempeñándose  en  jornada  diurna  y  mantenga  una  especialidad
registrada en la Superintendencia de Salud.

g) Asignación de estímulo para el personal que
se desempeña en el Sistema N° 1 de urgencia establecida en el inciso
primero  del  artículo  5.B  de  la  resolución  Nº  20,  sólo  mientras  el
funcionario cuente con un contrato de 28 horas semanales.

h)  Asignación  de  estímulo  por  competencias
profesionales  establecida  en  el  inciso  segundo  del  artículo  5.B  de  la
resolución Nº 20 sólo mientras el funcionario continúe desempeñándose
en cargos de 28 horas de jornada semanal y mantenga una especialidad
registrada en la Superintendencia de Salud. 

i) Asignación de homologación de permanencia
para especialistas y subespecialistas, establecida en el artículo 6 quáter
de  la  resolución  Nº  20,  sólo  mientras  el  funcionario  continúe
desempeñándose  en  jornada  diurna  y  mantenga  una  especialidad
registrada en la Superintendencia de Salud.

j)  Asignación  de  homologación  para  el
reforzamiento profesional diurno establecida en el artículo 6 quinquies de
la  resolución  Nº  20  sólo  mientras  el  funcionario  continúe
desempeñándose en jornada diurna.
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k)  Desempeño  individual  establecido  en  el
número 4.2 del artículo 4 de la resolución Nº 20, hasta que el personal
encasillado o asimilado a un cargo de la planta tenga derecho a percibir
la  bonificación  por  desempeño  individual  del  artículo  36  de  la  ley  Nº
19.664,  una  vez  que  le  sea  aplicable  dicha  normativa.  Para  los
funcionarios encasillados o asimilados a la planta de personal que pasen
a regirse por la ley Nº 15.076, esta asignación se considerará hasta el
pago de la última cuota de la asignación de desempeño individual a que
tiene derecho el funcionario por haber sido calificado en el último período
calificatorio vigente en el Hospital Padre Alberto Hurtado. 

l)  Cumplimiento  de  metas  de  gestión
establecidas en el número 4.1 del artículo 4 de la resolución Nº 20, hasta
que  el  personal  encasillado  o  asimilado  a  un  cargo  de  la  planta  de
personal  tenga  derecho  a  percibir  la  asignación  correspondiente  al
cumplimiento  de  metas  de  la  ley  Nº  19.664,  en  caso de profesionales
diurnos,  o de la asignación correspondiente al  artículo  12 de la  ley Nº
20.707 en caso de profesionales funcionarios de jornadas semanales de
28 horas, luego que se les aplique la normativa que corresponda.

A  su  vez,  para  los  efectos  de  calcular  la
diferencia de remuneraciones y la consecuente planilla suplementaria de
los funcionarios de la escala B, del artículo 2 de la resolución Nº 20 que
sean encasillados, se deberán comparar las remuneraciones que pasen
a tener derecho en el Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente, sólo
con la suma de los siguientes estipendios, según corresponda: 

a) Sueldo base, establecido en el artículo 2 de
la de la resolución Nº 20. 

b)  Asignación  de  establecimiento  experimental
establecida en el artículo 2 de la resolución Nº 20.

c)  Asignación  de  establecimiento  experimental
complementaria establecida en el artículo 5.C de la resolución Nº 20.

d)  Asignación  de  estímulo  a  la  función
establecida en el número 3.3 del artículo 3 de la resolución Nº 20. 

e) Asignación de turno establecida en el número
3.1 del artículo 3 de la resolución Nº 20, sólo mientras el funcionario siga
cumpliendo el sistema de cuarto turno rotativo nocturno en el Servicio de
Salud Metropolitano Sur Oriente.

f) Asignación de responsabilidad establecida en
el  número  3.2  del  artículo  3  de  la  resolución  Nº  20,  sólo  mientras  el
funcionario  siga  cumpliendo funciones de jefatura,  supervisión,  control,
coordinación,  o  mando,  y  hasta  que  se  adjudiquen  los  concursos  (20
cupos) de la asignación de responsabilidad prevista en el artículo 98 del
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decreto con fuerza de ley Nº 1, de 2005, del Ministerio de Salud. Previo a
dicho concurso, la continuidad en la función de supervisión, coordinación
y mando se reconocerá por resolución del Director del Servicio de Salud,
facultad que podrá ser delegada en el director del establecimiento.

g)  Dedicación  exclusiva  de  los  profesionales
establecida en el  artículo 6 ter de la resolución Nº 20, hasta diciembre
del año del encasillamiento o asimilación a un cargo de planta, fecha en
la que cesará la vigencia del convenio de exclusividad.

h)  Asignación  de  cumplimiento  de  metas  de
gestión establecida en el  número 4.1 del  artículo 4 de la resolución Nº
20, hasta que el personal encasillado o asimilado a la planta de personal
tenga derecho a percibir la asignación correspondiente al  cumplimiento
de metas de la ley Nº 19.937, tras aplicársele dicho sistema.

i)  Asignación  de  desempeño  individual
establecida en el número 4.2 del artículo 4 de la resolución Nº 20, hasta
que  el  personal  encasillado  o  asimilado  a  un  cargo  de  la  planta  de
personal  tenga  derecho  a  percibir  la  asignación  de  estímulo  por
experiencia y desempeño funcionario del artículo 1 de la ley Nº 19.490,
una vez que se le aplique dicha normativa. 

j) Pérdida de caja establecida en el artículo 5 de
la  resolución  Nº  20,  sólo  mientras  el  funcionario  siga  cumpliendo  las
funciones que dieron derecho a esta asignación.

8. Establecer normas complementarias respecto
a  las  bases  de  cálculo  de  la  planilla  suplementaria  señaladas  en  el
numeral  precedente,  pudiendo  establecer  las  oportunidades  y  las
condiciones bajo las cuales aquélla deberá recalcularse.

9.  Establecer  las  normas  transitorias  para  el
pago de las remuneraciones variables, tales como, las contempladas en
los artículos 36 y 37 de la  ley Nº 19.664,  en los artículos 83 y 86 del
decreto con fuerza de ley Nº 1, de 2005, del Ministerio de Salud, y en el
artículo 12 de la ley Nº 20.707.

10. En la dictación del o los decretos con fuerza
de ley de que trata este artículo, la autoridad tomará conocimiento de la
opinión de las asociaciones de funcionarios del  Hospital  Padre Alberto
Hurtado y de sus asociaciones gremiales que lo representen.

11. El ejercicio de las facultades señaladas en
este  artículo  no  podrá  ser  considerado  como  causal  de  término  de
servicios,  supresión  de  cargos,  cese  de  funciones  o  término  de  la
relación  laboral.  Asimismo,  no  podrá  significar  pérdida  del  empleo  ni
modificación de los derechos previsionales.
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12. Los requisitos para el ingreso a las plantas y
cargos  del  Servicio  de  Salud  Metropolitano  Sur  Oriente  no  serán
exigibles para efectos del encasillamiento ni  designación en la contrata
de dicho Servicio de los funcionarios del Hospital Padre Alberto Hurtado
para la aplicación de los artículos segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto
y octavo transitorios. Tampoco serán exigibles dichos requisitos respecto
de  los  funcionarios  a  contrata  cuyos  contratos  se  prorroguen  en  las
mismas condiciones.

Artículo segundo.- Los trabajadores del Hospital
Alberto  Hurtado  pertenecientes  a  la  escala  B  del  artículo  2  de  la
resolución N° 20, podrán postular a los concursos de encasillamiento por
grados, sólo considerando antigüedad y evaluación de desempeño, a que
se refiere el artículo siguiente, en los estamentos y hasta los grados que
se señalan en la  siguiente tabla;   en todo caso,  todos los funcionarios
con contratos indefinidos serán incorporados a la planta, salvo manifiesta
voluntad expresada por escrito por el trabajador. Lo anterior, sin perjuicio
de  que  dicho  personal  deba  reunir  los  demás requisitos  señalados  en
dicho artículo para participar en los señalados concursos:

Escala B del artículo 2 de
la resolución N° 20, de

2004, de los Ministerio de
Salud, Hacienda,

Economía, Fomento y
Turismo

Estamento del Servicio de
Salud Metropolitano Sur

Oriente

Grado en la
E.U.S. del

Servicio de
Salud

Metropolitano
Sur Oriente

Profesional 1 Profesional 5
Profesional 2 Profesional 5
Profesional 3 Profesional 6
Profesional 4 Profesional 7
Profesional 5 Profesional 9
Profesional 6 Profesional 10
Profesional 7 Profesional 11
Profesional 8 Profesional 12
Profesional 9 Profesional 13
Profesional 10 Profesional 14
Profesional 11 Profesional 16
Profesional 12 Profesional 16
Profesional 13 Profesional 16
Profesional 14 Profesional 16
Profesional 15 Profesional 16
Profesional 16 Profesional 16
Técnico 9 Técnico 11
Técnico 10 Técnico 11
Técnico 11 Técnico 11
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Escala B del artículo 2 de
la resolución N° 20, de

2004, de los Ministerio de
Salud, Hacienda,

Economía, Fomento y
Turismo

Estamento del Servicio de
Salud Metropolitano Sur

Oriente

Grado en la
E.U.S. del

Servicio de
Salud

Metropolitano
Sur Oriente

Técnico 12 Técnico 11
Técnico 13 Técnico 11
Técnico 14 Técnico 11
Técnico 15 Técnico 14
Técnico 16 Técnico 15
Técnico 17 Técnico 17
Técnico 18 Técnico 18
Técnico 19 Técnico 20
Técnico 20 Técnico 22
Técnico 21 Técnico 22
Administrativo 11 Administrativo 12
Administrativo 12 Administrativo 12
Administrativo 13 Administrativo 12
Administrativo 14 Administrativo 12
Administrativo 15 Administrativo 14
Administrativo 16 Administrativo 15
Administrativo 17 Administrativo 17
Administrativo 18 Administrativo 18
Administrativo 19 Administrativo 20
Administrativo 20 Administrativo 22
Administrativo 21 Administrativo 22
Auxiliar 14 Auxiliar 16
Auxiliar 15 Auxiliar 16
Auxiliar 16 Auxiliar 16
Auxiliar 17 Auxiliar 17
Auxiliar 18 Auxiliar 18
Auxiliar 19 Auxiliar 20
Auxiliar 20 Auxiliar 22
Auxiliar 21 Auxiliar 22
Auxiliar 22 Auxiliar 23

Para  efectos  de  esta  ley,  para  proceder  a
asimilar un cargo a contrata en el  Servicio de Salud Metropolitano Sur
Oriente a los trabajadores del establecimiento pertenecientes a la escala
B del artículo 2 de la resolución N° 20 se utilizará la siguiente tabla de
homologación:
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Escala B del artículo 2
de la resolución N° 20,

de 2004, de los
Ministerio de Salud,

Hacienda, Economía,
Fomento y Turismo

 Estamento del Servicio
de Salud Metropolitano

Sur Oriente

Grado de
homologación en la

E.U.S. del Servicio de
Salud Metropolitano

Sur Oriente 

Profesional 1 Profesional 5
Profesional 2 Profesional 5
Profesional 3 Profesional 6
Profesional 4 Profesional 7
Profesional 5 Profesional 9
Profesional 6 Profesional 10
Profesional 7 Profesional 11
Profesional 8 Profesional 12
Profesional 9 Profesional 13
Profesional 10 Profesional 14
Profesional 11 Profesional 16
Profesional 12 Profesional 16
Profesional 13 Profesional 16
Profesional 14 Profesional 16
Profesional 15 Profesional 16
Profesional 16 Profesional 16
Técnico 9 Técnico 12
Técnico 10 Técnico 12
Técnico 11 Técnico 12
Técnico 12 Técnico 12
Técnico 13 Técnico 12
Técnico 14 Técnico 12
Técnico 15 Técnico 14
Técnico 16 Técnico 15
Técnico 17 Técnico 17
Técnico 18 Técnico 18
Técnico 19 Técnico 20
Técnico 20 Técnico 22
Técnico 21 Técnico 22
Administrativo 11 Administrativo 13
Administrativo 12 Administrativo 13
Administrativo 13 Administrativo 13
Administrativo 14 Administrativo 13
Administrativo 15 Administrativo 14
Administrativo 16 Administrativo 15
Administrativo 17 Administrativo 17
Administrativo 18 Administrativo 18
Administrativo 19 Administrativo 20
Administrativo 20 Administrativo 22
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Escala B del artículo 2
de la resolución N° 20,

de 2004, de los
Ministerio de Salud,

Hacienda, Economía,
Fomento y Turismo

 Estamento del Servicio
de Salud Metropolitano

Sur Oriente

Grado de
homologación en la

E.U.S. del Servicio de
Salud Metropolitano

Sur Oriente 

Administrativo 21 Administrativo 22
Auxiliar 14 Auxiliar 17
Auxiliar 15 Auxiliar 17
Auxiliar 16 Auxiliar 17
Auxiliar 17 Auxiliar 17
Auxiliar 18 Auxiliar 18
Auxiliar 19 Auxiliar 20
Auxiliar 20 Auxiliar 22
Auxiliar 21 Auxiliar 22
Auxiliar 22 Auxiliar 23

Artículo tercero.- El encasillamiento mediante el
cual  se  proveerán  los  cargos  que  se  creen  en  las  Plantas  de
Profesionales,  Técnicos,  Administrativos  y  Auxiliares  del  Servicio  de
Salud Metropolitano Sur Oriente en ejercicio de la  facultad prevista en el
artículo primero transitorio de esta ley, quedará sujeto a las condiciones
que se establezcan en el o los decretos con fuerza de ley señalados en
dicho artículo, debiéndose considerar lo siguiente:

1. El encasillamiento en los cargos se efectuará
por  concursos  internos,  en  los  que  participarán  los  trabajadores  con
contrato indefinido del Hospital Padre Alberto Hurtado, pertenecientes a
la escala B del artículo 2 de la resolución N° 20.

2.  Podrán  postular  a  los  concursos  señalados
en  el  numeral  precedente,  quienes,  a  la  fecha  del  traspaso  del
establecimiento señalado en el artículo 1, hayan estado contratados en
aquél,  indefinidamente,  por  una  jornada  de  44  horas  semanales,  y
siempre  que  al  momento  del  llamado  a  concurso  continúen
desempeñándose en el establecimiento en esas condiciones. 

3. El llamado a los concursos señalados en este
artículo,  se dispondrá por resolución del  Director del  Servicio de Salud
Metropolitano  Sur  Oriente  dentro  de  los  treinta  días  siguientes  a  la
publicación de el  o de los decretos con fuerza de ley, señalados en el
artículo  primero transitorio,  siempre que dicha fecha sea posterior  a  la
señalada en el numeral 8.

4.  Los  trabajadores  sólo  podrán  postular  a
cargos  de  la  planta  de  personal  del  estamento  correspondiente  a  las
funciones que desempeñaban en el establecimiento y hasta el grado que
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les corresponda según la  tabla del  inciso primero del  artículo  segundo
transitorio.  

Con  todo,  los  trabajadores  en  cuestión  sólo
podrán  postular  a  aquellos  cargos  respecto  de  los  cuales  posean  una
antigüedad en el establecimiento igual o superior a la menor antigüedad
que registre  el  personal  titular  del  Servicio  de Salud Metropolitano Sur
Oriente  que  se  desempeñe  en  el  correspondiente  grado  homologado,
conforme a  lo  señalado  en  el  párrafo  anterior,  y  sólo  una  vez  que  se
encuentren  totalmente  tramitados  los  actos  administrativos  de
encasillamiento  que  corresponda  dictar  de  conformidad  a  los  decretos
con fuerza de ley que fijen la planta de personal del Servicio de Salud
Metropolitano Sur Oriente, en virtud de la ley N° 20.972. 

Para estos efectos, la antigüedad del postulante
considerará  el  tiempo  desempeñado  en  el  establecimiento  y  en  los
Servicios de Salud del artículo 16 del decreto con fuerza de ley N° 1, de
2005, del Ministerio de Salud.

5. En los concursos señalados en este artículo,
se  considerarán  los  factores  de  antigüedad  en  el  establecimiento  y  la
evaluación  de  desempeño.  Al  factor  de  antigüedad  se  le  aplicará  lo
dispuesto  en  el  párrafo  final  del  numeral  precedente.  Por  su  parte,  el
factor  evaluación considerará  la  última calificación del  trabajador  en el
establecimiento,  siempre  que  aquél  haya  sido  calificado  en  lista  1,  de
distinción, o lista 2, buena.

6. El comité de selección que prepare y realice
los concursos a que se refiere este artículo  estará conformado por  los
funcionarios  señalados  en  el  artículo  21  de  la  ley  N°  18.834,  sobre
Estatuto Administrativo, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado
fue fijado por el decreto con fuerza de ley Nº 29, de 2004, del Ministerio
de Hacienda,  y considerará la participación,  con derecho a voz, de las
asociaciones  de  funcionarios  del  establecimiento,  según  el  estamento
que se concurse y a lo que establezca el o los decretos con fuerza de ley
a que se refiere el artículo primero transitorio.

7.  La  provisión  de  los  cargos  se  efectuará  en
orden decreciente de acuerdo al puntaje obtenido por los postulantes.

8.  El  proceso  de  encasillamiento  dispuesto  en
este  artículo  se  efectuará  una  vez  que  se  encuentren  totalmente
tramitados  los  actos  de  encasillamiento  que  corresponda  dictar  de
conformidad  a  los  decretos  con  fuerza  de  ley  que  fijen  la  planta  de
personal del Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente en virtud de la
ley N° 20.972.
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Artículo  cuarto.-  Los  trabajadores  del
establecimiento   que  no  resulten  seleccionados  en  los  concursos
señalados  en  el  artículo  anterior,  como  también  aquellos  que  no
postularon a los señalados concursos, pasarán a ser parte del personal a
contrata del Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente, asimilado a la
planta que corresponda y al grado de homologación que indica la tabla a
que se refiere el inciso segundo del artículo segundo transitorio.

Artículo  quinto.-  Los  trabajadores  del
establecimiento,  pertenecientes  a  la  escala  A  del  artículo  2  de  la
resolución N° 20, comenzarán a regirse conforme al estatuto del personal
aplicable  a  los  profesionales  funcionarios  del  Servicio  de  Salud
Metropolitano Sur Oriente, a contar de la fecha de la total tramitación del
acto  administrativo  del  encasillamiento  a  que  se  refiere  el  artículo
siguiente. 

Para  los  efectos  de  lo  dispuesto  en  el  inciso
anterior, pasarán a ocupar empleos a contrata en la etapa de destinación
y formación, el personal que desempeñándose en jornada diurna, tuviese
menos de seis años de ejercicio profesional a la fecha de los concursos a
que se refiere el artículo siguiente. El personal que tenga 6 o más años
de ejercicio profesional a dicha fecha se le aplicará lo dispuesto en los
artículos sexto y séptimo transitorios.

Artículo  sexto.-  El  encasillamiento  mediante  el
cual se proveerán los cargos que se creen en la planta de profesionales
funcionarios  en  ejercicio  de  la  facultad  prevista  en  el  artículo  primero
transitorio quedará sujeta a las condiciones que se establezcan en el o
los decretos con fuerza de ley, debiéndose considerar lo siguiente:

1. El encasillamiento de los cargos se efectuará
por concursos internos, en los que podrán participar los trabajadores con
contrato indefinido del establecimiento que se remuneren de acuerdo a la
escala A del  artículo  2 de la resolución N° 20,  que hayan adquirido la
calidad  de  indefinido  previo  concurso  público  y  que  al  momento  del
llamado  al  concurso  continúen  desempeñándose  en  esa  condición.
También  podrán  participar  de  los  concursos  a  que  se  refiere  este
artículo,  los  profesionales  funcionarios  con  contrato  indefinido  en  el
establecimiento que, a la fecha de entrada en vigencia del decreto con
fuerza de ley N° 29, de 2001, del Ministerio de Salud, se encontraban en
funciones en el Hospital Padre Alberto Hurtado, dependiente del Servicio
de Salud Metropolitano Sur Oriente y que fueron contratados sin solución
de  continuidad  de  conformidad  a  lo  establecido  en  el  artículo  primero
transitorio de dicha normativa.

2.  Los  trabajadores  señalados  en  el  numeral
anterior  sólo  podrán  participar  del  concurso  respecto  de  cargos  de
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jornada  de  la  ley  N°  19.664,  si  tienen  6  o  más  años  de  ejercicio
profesional  a  la  fecha  del  concurso  y  se  desempeñen  en  jornadas
diurnas. A su vez, los trabajadores señalados en el numeral anterior, sólo
podrán concursar a los cargos de jornadas de 28 horas semanales, si a
la fecha del concurso se desempeñen en cargos de igual jornada.

3. El personal sólo podrá postular a cargos con
igual jornada de horas semanales a la que estuviese desempeñando a la
fecha del llamado al concurso. Con todo, si la jornada del trabajador en
el  establecimiento  es  diversa  a  la  que  resulta  aplicable  a  los
profesionales  funcionarios  del  Servicio  de  Salud  Metropolitano  Sur
Oriente, podrá postular a los siguientes cargos:

a)  El  trabajador  contratado  en  el
establecimiento por jornadas de 16 horas semanales, podrá postular a un
cargo de una jornada de 22 horas semanales.

b)  El  trabajador  contratado  en  el
establecimiento por jornadas de 18 horas semanales, podrá postular a un
cargo de una jornada de 22 horas semanales.

c)  El  trabajador  contratado  en  el
establecimiento por jornadas de 26 horas semanales, podrá postular a un
cargo de una jornada de 22 horas semanales.

d)  El  trabajador  contratado  en  el
establecimiento por jornadas de 36 horas semanales, podrá postular a un
cargo de una jornada de 33 horas semanales.

4.  La  provisión  de  los  cargos  se  efectuará  en
orden decreciente de acuerdo al puntaje obtenido por los postulantes.

El  personal  del  establecimiento  que  sea
seleccionado  en  el  respectivo  concurso,  será  nombrado  en  calidad  de
titular de un cargo de planta en el Nivel I de la Etapa de Planta Superior
del Servicio Metropolitano de Salud Sur Oriente.

5. El o los decretos con fuerza de ley a que se
refiere el artículo primero transitorio, podrán establecer normas sobre la
conformación del comité de selección y los factores que a lo menos se
considerarán en los concursos.

Artículo  séptimo.-  Los  trabajadores  del
establecimiento que cumpliendo el requisito señalado en el numeral 1 del
artículo  anterior,  no  resulten  seleccionados  en  el  concurso  a  que  se
refiere dicho artículo o no postulen a él, serán designados en cargos a
contrata de profesionales funcionarios asimilados a la  Etapa de Planta
Superior Nivel I del Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente, si a la
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fecha  del  concurso  se  desempeñan  en  jornadas  diurnas.  Si,  por  el
contrario, tales trabajadores se desempeñasen en jornadas de 28 horas,
serán asimilados a cargos a contrata de profesionales funcionarios de la
ley N°15.076.

Artículo  octavo.-  Los  trabajadores  del
establecimiento que conforme a los artículos sexto y séptimo transitorios
ingresen  a  la  Etapa  de  Planta  Superior  nivel  I,  podrán  someterse  al
sistema de acreditación que anualmente convoque el Servicio de Salud
Metropolitano Sur Oriente. En caso que dichos funcionarios aprueben la
acreditación y accedan a los niveles II o III, se regirán por lo dispuesto en
la ley N° 19.664, quedando sujetos a los cupos financieros señalados en
el artículo 32 de dicha normativa. 

Artículo  noveno.-  El  personal  que  quede
contratado  en  la  Etapa  de  Destinación  y  Formación  o  en  la  Etapa  de
Planta  Superior,  conforme  a  los  artículos  quinto,  sexto  y  séptimo
transitorios,  quedará  asimilado  a  cargos  de  igual  número  de  horas
semanales de jornada al que tenía en el establecimiento. Con todo, si la
jornada del trabajador en el establecimiento es diversa a la que resulta
aplicable  a  los  profesionales  funcionarios  del  Servicio  de  Salud
Metropolitano  Sur  Oriente,  deberá  asimilarse  a  los  siguientes  cargos
pasando a desempeñarse en las jornadas de horas semanales que se
indican:

a)  El  trabajador  contratado  en  el
establecimiento  por  jornadas  de  16  horas  semanales,  pasará  a
desempeñarse  asimilado  a  un  cargo  de  una  jornada  de  22  horas
semanales.

b)  La  o  el  trabajador  contratado  en  el
establecimiento  por  jornadas  de  18  horas  semanales,  pasará  a
desempeñarse  asimilado  a  un  cargo  de  una  jornada  de  22  horas
semanales.

c)  El  trabajador  contratado  en  el
establecimiento  por  jornadas  de  26  horas  semanales,  pasará  a
desempeñarse  asimilado  a  un  cargo  de  una  jornada  de  22  horas
semanales.

d)  El  trabajador  contratado  en  el
establecimiento  por  jornadas  de  36  horas  semanales,  pasará  a
desempeñarse  asimilado  a  un  cargo  de  una  jornada  de  33  horas
semanales.
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Artículo  décimo.-   El  mayor  gasto  fiscal  que
derive del ejercicio de las disposiciones transitorias de esta ley durante
su primer año de vigencia no podrá exceder de $199,2 millones, mientras
que en régimen, considerando su efecto año completo, no podrá exceder
de $104,3 millones.

Artículo  décimo  primero.-  La  incorporación  del
presupuesto  del  establecimiento  de  salud  experimental  Hospital  Padre
Alberto  Hurtado  al  Servicio  de  Salud  Metropolitano  Sur  Oriente,  se
realizará en el ejercicio presupuestario siguiente a la fecha de entrada en
vigencia de los encasillamientos que se efectúen de conformidad a el o
los  decretos  con  fuerza  de  ley  a  que  se  refiere  el  artículo  primero
transitorio.  El  período  que  medie  entre  dicha  fecha  y  el  término  del
período  presupuestario  vigente,  continuará  ejecutándose
transitoriamente  bajo  la  denominación  de  partida,  capítulo  y  programa
con que fue aprobado en la respectiva Ley de Presupuestos del Sector
Público.

Artículo décimo segundo.- La Subsecretaría de
Redes  Asistenciales  realizará  un  estudio  de  evaluación  del
funcionamiento  del  Hospital  Padre  Alberto  Hurtado  en  los  ámbitos
financieros, de gestión, sanitarios y satisfacción de usuarios. Las bases
del estudio deberán ser visadas por la Dirección de Presupuestos. Dicho
estudio deberá ser enviado a las comisiones de Salud y de Hacienda de
ambas Cámaras del Congreso Nacional, el segundo semestre del cuarto
año luego de la fecha de entrada en vigencia de los encasillamientos a
que se refieren los artículos segundo y quinto transitorios. 

Artículo décimo tercero.- Para todos los efectos
legales, la antigüedad en el establecimiento de los funcionarios que sean
encasillados o contratados asimilados a la planta del Servicio de Salud
Metropolitano Sur Oriente, se conservará en este último. 

Para efectos de la asignación de antigüedad del
artículo 6 del decreto ley N° 249, de 1974, del Ministerio de Hacienda, se
considerará  la  antigüedad  que  haya  tenido  el  funcionario  en  el  último
grado  en  que  se  haya  desempeñado  en  la  escala  correspondiente  al
artículo  2  de  la  resolución  Nº20,  a  la  fecha  de  su  encasillamiento  o
contratación  asimilados a  un cargo de  la  planta  del  Servicio  de  Salud
Metropolitano  Sur  Oriente.  Con  todo,  los  cambios  de  grado  que  se
produzcan con ocasión del  concurso para  la  provisión  de contratos  de
carácter indefinido, aprobado a través de la resolución Nº 6, de 2017, del
Hospital  Padre  Alberto  Hurtado,  o  de  los  concursos  internos  de
promoción de contratos de carácter indefinido, aprobados a través de las
resoluciones Nºs 19 y 20, de 2017, del establecimiento antes señalado,
no  serán  considerados  promoción  y  los  funcionarios  conservarán,  en
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consecuencia,  la  antigüedad  que  tenían  en  el  grado  previo  a  su
encasillamiento en el  Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente o su
contratación asimilados a su planta.

Artículo  décimo  cuarto.-  Los  funcionarios
encasillados o contratados asimilados a la planta del Servicio de Salud
Metropolitano  Sur  Oriente  mantendrán  el  derecho  a  la  indemnización
establecida  en  el  artículo  30  del  decreto  con  fuerza  de  ley  Nº  29,  de
2000, del Ministerio de Salud, según lo dispuesto en dicho artículo, en
caso que se les ponga término a sus servicios por causa no imputable a
ellos. Con todo, esta indemnización será equivalente a treinta días de la
última  remuneración  mensual  devengada  en  el  Servicio  de  Salud  por
cada  año  de  servicio  y  fracción  superior  a  seis  meses,  prestados
continua  y  exclusivamente  en  el  establecimiento  y  tendrá  un  límite
máximo de 330 días de remuneración. Sin perjuicio de lo anterior, para
efectos  de  esta  indemnización  no  se  considerará  una  remuneración
mensual  superior  a  90  unidades  de  fomento  del  último  día  del  mes
anterior al pago, limitándose a dicho monto la base de cálculo. Además,
la prohibición dispuesta en el inciso segundo de dicho artículo se aplicará
en el Servicio de Salud Metropolitano Sur Oriente.

Artículo décimo quinto.- A contar de la fecha del
traspaso  del  establecimiento  al  Servicio  de  Salud  Metropolitano  Sur
Oriente, de conformidad al artículo 1 de esta ley, el Director del Hospital
Padre Alberto Hurtado pasará a pertenecer al segundo nivel jerárquico.

A contar de la fecha a que se refiere el  inciso
anterior,  el  personal  del  establecimiento  que  se  encuentre
desempeñando  cargos  de  Alta  Dirección  Pública,  mantendrá  su
nombramiento y continuará rigiéndose por las normas vigentes a la fecha
de  su  designación,  hasta  la  fecha  en  que  entren  en  vigencia  los
encasillamientos a que se refiere el artículo primero transitorio. 

Artículo  décimo  sexto.-  El  mayor  gasto  fiscal
que  represente  la  aplicación  de  esta  ley  durante  su  primer  año
presupuestario  de  vigencia  se  financiará  con  cargo  a  la  partida
presupuestaria  del  Ministerio  de  Salud.  No  obstante  lo  anterior,  el
Ministerio de Hacienda, con cargo a la partida presupuestaria del Tesoro
Público, podrá suplementar dicho presupuesto en la parte del gasto que
no  se  pudiere  financiar  con  los  referidos  recursos.  Para  los  años
posteriores  el  gasto  se  financiará  con  cargo  a  los  recursos  que  se
contemplen  en  las  respectivas  leyes  de  Presupuestos  del  Sector
Público.”.

- - - - - - -
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Acordado  en  sesión  de  fecha  10  de  abril  de
2018, con asistencia de los Honorables Senadores señor Guido Girardi
Lavín  (Presidente),  señoras  Carolina  Goic  Boroevic  y  Jacqueline  Van
Rysselberghe  Herrera  y  señores  Francisco  Chahuán  Chahuán,  y
Rabindranath Quinteros Lara. 

Valparaíso, 16 de abril de 2018.

FERNANDO SOFFIA CONTRERAS 
Secretario
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RESUMEN EJECUTIVO

INFORME DE LA COMISIÓN DE SALUD, ACERCA DEL PROYECTO
DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE

TRASPASA EL ESTABLECIMIENTO DE SALUD DE CARÁCTER
EXPERIMENTAL, HOSPITAL PADRE ALBERTO HURTADO, A LA RED

DEL SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO SUR ORIENTE Y
DELEGA FACULTADES PARA LA MODIFICACIÓN DE LAS PLANTAS

DE PERSONAL DEL MENCIONADO SERVICIO.

(Boletín Nº 11.484-11)

I.  PRINCIPAL  OBJETIVO  DEL  PROYECTO  PROPUESTO
  POR LA COMISIÓN:  Esta iniciativa de ley tiene por objeto traspasar al
Servicio  de  Salud  Metropolitano  Sur  Oriente  el  Hospital  Padre  Alberto
Hurtado  y  facultar  al  Presidente  de  la  República  para  modificar  las
plantas  de  su  personal,  crear  cargos  y  normar  el  encasillamiento  de
dichos funcionarios.

II. ACUERDOS: aprobado en general por unanimidad (5 x 0).

III.  ESTRUCTURA DEL PROYECTO APROBADO POR LA COMISIÓN :
tres artículos permanentes y dieciséis transitorios.
 
IV.  NORMAS  DE  QUÓRUM  ESPECIAL:  no  contiene  normas  que  lo
requieran.

V. URGENCIA: no tiene.

VI. ORIGEN e INICIATIVA: Cámara de Diputados, por Mensaje de la ex
Presidenta de la República, señora Michelle Bachelet Jeria.

VII. TRÁMITE CONSTITUCIONAL: segundo.

VIII.  APROBACIÓN  EN LA CÁMARA DE  DIPUTADOS:  en  sesión  de
fecha 17 de enero de 2018, fue aprobado en general por unanimidad, por
101 votos.

IX. INICIO TRAMITACIÓN EN EL SENADO: 17 de enero de 2018.

X. TRÁMITE REGLAMENTARIO: primero, discusión en general. 

XI.  LEYES QUE SE MODIFICAN O  QUE SE RELACIONAN CON LA
MATERIA: 

- Decreto con fuerza de ley N° 29, del Ministerio de Salud, de 2001, que
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creó el establecimiento experimental Hospital Alberto Hurtado.

- Decreto con fuerza de ley N° 29, del Ministerio de Hacienda, de 2005,
que  fija  el  texto  refundido,  coordinado  y  sistematizado  de  la  ley  N°
18.834, Estatuto Administrativo.

- Ley N° 19.882, Título VI, del Sistema de Alta Dirección Pública.

- Ley N° 20.972, que perfecciona asignaciones para los funcionarios del
sector salud que indica y delega facultades para la fijación de las plantas
de personal de los Servicios de Salud y del Fondo Nacional de Salud.

-  Ley  N°  19.664,  que  establece  normas  especiales  para  profesionales
funcionarios  que indica  de los  Servicios  de Salud y  modifica  la  ley  Nº
15.076.

- Decreto con fuerza de ley N° 1, del Ministerio de Salud, de 2001, que
fija el  texto refundido,  coordinado y sistematizado de la  ley N° 15.076,
que  fijó  el  texto  refundido  del  estatuto  para  los  médico  cirujanos,
farmacéuticos  o  químico  farmacéuticos,  bioquímicos  y  cirujanos
dentistas.

-  Ley  N°  20.707,  que  establece  los  incentivos  remuneracionales  que
indica, a favor de los profesionales de los Servicios de Salud que señala.

- Decreto con fuerza de ley N° 1, del Ministerio de Salud, de 2006, que
fija  el  texto  refundido,  coordinado  y  sistematizado  del  Decreto  Ley  N°
2.763, de 1979, y de las leyes N° 18.933 y N° 18.469.

- Ley N° 19.937, que modifica el Decreto Ley Nº 2.763, de 1979, con la
finalidad de establecer una nueva concepción de la autoridad sanitaria,
distintas modalidades de gestión y fortalecer la participación ciudadana.

- Ley N° 19.490, que establece asignaciones y bonificaciones que señala
para el personal del sector salud.

- Decreto Ley N° 249, de 1974, que fija escala única de sueldos para el
personal que señala.

- - - - - -

Valparaíso, 16 de abril de 2018.

FERNANDO SOFFIA CONTRERAS
Secretario de la Comisión
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